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OUTLOOK INVERSIONES,
S.I.M.C.A.V., SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta general ordinaria y
extraordinaria de accionistas, que tendrá lugar, en
primera convocatoria, el próximo día 6 de marzo
de 2001, a las trece horas, en el domicilio social
de la misma, calle Claudio Coello, 78, de Madrid,
y, en segunda convocatoria, el día 7, a la misma
hora y lugar anteriormente mencionados, para deli-
berar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del informe de
gestión correspondiente al ejercicio social cerrado
al 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2000.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración y del Consejero-De-
legado durante el ejercicio 2000.

Cuarto.—Variaciones, si procede, en el Consejo
de Administración.

Quinto.—Ratificación del acuerdo cuarto del Con-
sejo de Administración de fecha 8 de enero de 2001
y, en lo menester, autorización para la realización
de inversiones en otras Instituciones de Inversión
Colectiva.

Sexto.—Cambio de entidad depositaria y consi-
guiente modificación del artículo 1 de los Estatutos
sociales.

Séptimo.—Dejar sin efecto el acuerdo primero
adoptado por la Junta general extraordinaria de
fecha 9 de mayo de 2000, relativo a la revocación
de entidad gestora.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta o designación, en su caso,
de interventores de la misma.

En cumplimiento de los artículos 212 y 144 de
la Ley de Sociedades Anónimas y del artículo 158.4
del Reglamento del Registro Mercantil, se pone a
disposición de los señores accionistas toda la docu-
mentación relativa a las cuentas anuales y a la apli-
cación del resultado correspondiente al ejercicio,
2000, así como el informe de gestión y el informe
de los auditores de cuentas sobre dicho ejercicio
y el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe justificativo sobre la misma.
Toda esta documentación está a disposición de los
señores accionistas, para su examen en el domicilio
social de la compañía, o bien para serles enviada
a sus domicilios particulares a solicitud de los mis-
mos, por correo, de forma inmediata y gratuita.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 13 de los Estatutos Sociales podrán asistir a la
Junta general aquellos accionistas cuyas acciones
representen, al menos, el 1 por 1.000 del capital
en circulación y que acrediten la inscripción de las
mismas en los correspondientes registros con una
antelación de cinco días a la fecha de celebración
de la Junta en primera convocatoria por cualquiera
de los medios previstos en la legislación vigente,
siendo lícita la agrupación de acciones hasta cons-
tituir el número mínimo para asistir a la Junta.

Madrid, 6 de febrero de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—6.247.

PELEGE SAE PRAT, S. A.

En relación al anuncio publicado en el «Boletín
Oficial del Registro Mercantil» número 21, de fecha
30 de enero de 2001, página 2466, allí donde se
lee «números a al 1.000», debe leerse «números 1
al 1.000».

Barcelona, 7 de febrero de 2001.—Administra-
dores mancomunados.—6.534.

PRODUCTOS PARA GENTE
DEPORTIVA PROGED, S. A.

(Sociedad absorbente)

SPORTIL, S. A.
(Sociedad absorbida)

De conformidad con lo previsto en los artícu-
los 242 y 243 del texto refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas y disposiciones concordantes,
se hace público que las Juntas generales extraor-
dinarias de accionistas de «Proged, Sociedad Anó-
nima» y «Sportil, Sociedad Anónima», celebradas
en Vitoria en primera convocatoria el 2 de febrero
del año 2001, aprobaron, por unanimidad, la fusión
de las mismas, mediante la absorción por parte de
«Proged, Sociedad Anónima» de «Sportil, Sociedad
Anónima», con disolución sin liquidación de esta
última y la transmisión en bloque de su patrimonio
social a la sociedad absorbente, que adquirirá por
sucesión universal todos los bienes, derechos y obli-
gaciones de aquélla.

Los acuerdos de fusión han sido adoptados por
las citadas Juntas generales extraordinarias de accio-
nistas, ajustándose al proyecto de fusión formulado
por los Administradores de ambas sociedades el
día 30 de noviembre del año 2000, presentado en
el Registro Mercantil de Álava con fecha 1 de
diciembre del año 2000 y practicada la correspon-
diente nota marginal el día 13 de diciembre siguien-
te, sin más variación que la cifra de ampliación
de capital en «Proged, Sociedad Anónima», ajustada
exactamente al número de acciones de «Sportil,
Sociedad Anónima» a canjear.

Se hace público asimismo, que las citadas Juntas
generales extraordinarias de accionistas aprobaron
el citado proyecto de fusión y acordaron, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 239 del texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas, considerar como
Balance de fusión el cerrado a 31 de agosto del
año 2000, que fue aprobado en las citadas Juntas
y verificado por los respectivos Auditores de cuentas
de ambas sociedades, sin que se haya producido
modificación importante del Activo o del Pasivo
de las sociedades participantes en la operación de
fusión, entre la fecha de elaboración del proyecto
de fusión y la celebración de las reuniones de las
Juntas generales.

El tipo de canje de las acciones de nueva emisión
en la sociedad absorbente, determinado sobre la
base de los valores intrínsecos de los patrimonios
sociales, según consta en el Proyecto de fusión depo-
sitado en el Registro Mercantil, es de 182,6484
acciones de «Sportil, Sociedad Anónima» por una
acción de «Proged, Sociedad Anónima», o lo que
es lo mismo, cada una de las acciones del capital
de «Sportil, Sociedad Anónima» será canjeada por
0,005475 acciones de «Proged, Sociedad Anónima»,
es decir cada 1.000 pesetas de valor nominal de
acciones de «Sportil, Sociedad Anónima» dan dere-
cho en el canje a 5,4750 pesetas de valor nominal
de acciones de «Proged, Sociedad Anónima».

El procedimiento de canje de las acciones de
la sociedad absorbida, por acciones de la absorbente
es el que figura en el proyecto de fusión depositado
en el Registro Mercantil de Álava, compensándose
en metálico las diferencias que se produjeran en
el canje.

Como consecuencia de la fusión y de confor-
midad con lo establecido en el artículo 233.2 de
la Ley de Sociedades Anónimas y concordantes,
la Junta general extraordinaria de accionistas de
«Proged, Sociedad Anónima» acordó un aumento
del capital social en 1.649.000 pesetas, mediante
la creación, emisión y puesta en circulación de 1.649
acciones de la clase B, nominativas, de 1.000 pesetas
de valor nominal cada una y de idénticas carac-
terísticas que las actualmente en circulación de la
citada clase B.

De acuerdo con el artículo 159.4 de la Ley de
Sociedades Anónimas y concordantes, no existe
derecho de suscripción preferente, quedando ínte-
gramente desembolsado el valor nominal de las nue-
vas acciones emitidas, en el momento de la ins-
cripción en el Registro Mercantil de Álava de la
escritura pública de fusión. Todo ello con la con-

siguiente modificación del artículo 5.o de los Esta-
tutos sociales.

De acuerdo con lo previsto en el proyecto de
fusión, las nuevas acciones emitidas por la sociedad
absorbente «Proged, Sociedad Anónima» tendrán
plenos derechos políticos desde la fecha de emisión
y participarán en los beneficios sociales que se pro-
duzcan, a partir del 1 de enero del año 2000.

Las operaciones de la sociedad absorbida se con-
sideran realizadas a efectos contables por cuenta
de la sociedad absorbente, desde el 1 de enero del
año 2000.

No existirá ninguna clase de ventajas en relación
con los expertos ni Administradores de las socie-
dades que se fusionan; ni existirán en la sociedad
absorbente, como consecuencia de la fusión, titu-
lares de acciones de clases especiales o que tengan
derechos especiales distintos de las acciones.

La fusión por absorción se efectúa acogiéndose
al régimen fiscal de la Ley 43/1995, de 27 de diciem-
bre y de la Norma Foral 24/1996, de 5 de julio,
del Territorio Histórico de Álava, ambas del Impues-
to sobre Sociedades, practicándose la correspon-
diente notificación al Ministerio de Economía y
Hacienda y a la Diputación Foral Alavesa.

De conformidad con el artículo 242 del texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace constar de modo expreso, el derecho que asiste
a los accionistas y acreedores de cada una de las
dos sociedades que participan en la fusión, de obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados, así
como de los Balances de fusión.

Del mismo modo se hace contar expresamente,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 243
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, el derecho que asiste a los acreedores de
cada una de las sociedades que participan en la
fusión, de oponerse a la misma en los términos
previstos en artículo 166 de la citada Ley, durante
el plazo de un mes a contar desde la fecha de publi-
cación del tercer y último anuncio del acuerdo de
fusión.

Vitoria, 2 de febrero de 2001.—El Presidente de
los Consejos de Administración.—5.783.

1.a 12-2-2001

PROTECCIÓN Y SEGURIDAD
TÉCNICA, S. A.

En cumplimiento y a los efectos previstos en
los artículos artículos 165 y 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace público que en Junta gene-
ral de accionistas celebrada el día 31 de agosto
de 1999, se acordó reducir el capital social en la
suma de 19.250.000 pesetas, mediante la amorti-
zación de 1.925 acciones propias de la sociedad,
números: 9.601 a 10.100, 275 a 369, 1.051 a 1.200,
2.001 a 2 .255, 8.001 a 8.200, 819 a 900, 6.671
a 6.916, 6.917 a 7.113 y 8.401 a 8.600, ambas
inclusive en las numeraciones consignadas.

Bilbao, 8 de febrero de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—6.562.

QUÍMICA LEVANTINO
ARAGONESA, S. A.

Disolución-liquidación

Por unanimidad de la Junta general universal y
extraordinaria, celebrada el 31 de diciembre
de 2000, se tomó el acuerdo de disolución-liqui-
dación de la sociedad, aprobándose, por unanimi-
dad, el siguiente Balance final:

Pesetas

Activo:
Desembolsos no exigidos . . . . . . . . . . . . 7.500.000
Deudores (cuenta corriente con

socios y adm.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.195.995
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.985

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.756.980


